
Ayrrntamiento
Cartagena

MOCION QUE PRESENTA ENRIQUE PÉREZ ABELLÁN, CONCEJAL DEL
GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE'NECESIDAD DE UN CENTRO
DE DíA PARA PERSONAS MAYORES EN RINCÓN DE SAN GINES'

Los vecinos de Rincón de San Ginés demandan el servicio de un centro de día como
recurso social que ofrezca una atención integral e individualizada a las personas
mayores de la zona que cuentan con algún grado de dependencia, ya sea de tipo
físico o psicosocial, para la realización de las actividades básicas de la vida diaria y
que precisen atención de carácter asistencial y rehabilitador, con el fin de mejorar o
mantener su nivel de autonomía personal. Así mismo, el servicio proporcionaría a

familiares o personas cuidadoras el apoyo y la orientación necesaria para facilitar
su atención, favoreciendo la permanencia de estas personas mayores en su entorno
familiar y social.

La diputación de Rincón de San Ginés cuenta con 60 km2 de extensión territorial y
una población próxima a 13.000 vecinos censados entre Los Belones, La Manga y
Cabo de Palos, además de otros 4.000 vecinos residentes no censados en segunda
residencia. Cuenta con un clima cálido durante todo el año, que favorece el

envejecimiento activo de un 30% de población que supera los 55 años. No obstante,
carece de unos servicios sociales básicos que garanticen el bienestar de estas
personas. Así nos lo han trasladado vecinos de la zona en una reciente visita a esta
diputación cartagenera.

Por ello, los que representamos a la ciudadanía de nuestro municipio tenemos la

obligación moral y democrática de proteger la calidad de vida del colectivo de
mayores como uno de los más vulnerables de nuestra sociedad haciéndoselo llegar
al Gobierno local y que a su vez traslade al regional.

No olvidemos que elartículo 50 de nuestra Constitución dice:"Los poderes públicos

deben garantizar con suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera
edad y promoverá su bienestar con un sistema de servicios sociales públicos

dignos"; y, por su parte, la Asamblea General de Naciones Unidas recoge: "Las
personas mayores tienen derecho a vivir con dignidad, independencia,
autorrealización, participación y cuidados que precisen para lograr este objetivo".

MOCIÓN CENTRO DE DIA RINCON DE SAN GINES
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Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta para su
debate y aprobación la siguiente

MOCtÓN

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste a facultar al Gobierno
municipal a realizar cuantas gestiones sean necesarias ante el Gobierno regional
para facilitar y agilizar toda la tramitación administrativa necesaria que permita la
construcción y puesta en marcha de un centro de día de personas mayores en el
Rincón de San Ginés.

Cartagena , 17 de febrero de 2025

Fdo. Jesús Giménez Gallo

Portavoz Grupo municipal MC.

Fdo. Enrique Pérez Abellán

Concejal del Grupo municipal MC.

A LA ALCALDíA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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